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RESOLUCION DE ALCALDIA N° 1 82-2017-MDP/ALC

Paracas. 02 de Mayo del 2017

E L A L C A L D E  DE L A  M U N IC IP A L ID A D  D IS T R IT A L  DE P A R A C A S .

V IS T O :

El documento con C ód igo  No P rev is to  en el TUPA N° 1583-2017-M DP/UTD, de fecha 26 
-j3e Abril del 2017, prom oviao por el Ing. W A LTER  EZEQ UIEL HUAMAN SANDO VAL, identificado 
¿don Documento Nacional de Identidad N° 21560702, mediante el cual Interpone Recurso ce 

-R econsideración  contra la R eso luc ión  de A lca ld ía  N° 163-2017-M DP/ALC, de fecha 07 de Abril 
/d e l 2017 y

C O N S ID E R A N D O :

OlST/?yX

G £ f t £ N C J A  
M U N I C I P A L  £ /  

*

Que, de acuerdo al articulo II del T itu lo  Prelim inar de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de 
Municipalidades, los gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y administrativa en 
los asuntos de su com petencia, asimismo !a autonom ía que la Constitución Política del Estado, 
establece para las Municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, 
administrativos y de administración, con sujeción al ordenam iento jurídico,

Que, el A rticu lo 208° de la Ley N° 27444 "Ley del Procedimiento Administrativo General", 
establece "El recurso de reconsioeracion se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer 
acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. En los casos de 
actos adm inistrativos emitidos por órganos que constituyen única instancia no se requiere nueva 
prueba. Este recurso es opcional y su no interposición no impide el ejercicio del recurso de 
apelación1'

Que. conforme se aprecia de la Cana N° 182-2017-MDP/OSG de fecha 20 de Abril del 
2017,- ¡a notificación se realizó el 20 de Abril ael 2017 y habiendo interpuesto el administrado el 
Recurso Impugnatorio con fecha 26 de Abril ael 2017 se encuentra dentro del plazo establecido 
en el Artículo 207.2 del Decreto Legislativo Nc 1272 que modifica la Ley N* 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo Generai mediante la cuai se establece que. “ El Term ino  para la in te rp o s ic ió n  de los 
recu rsos  es de (15) d ias  pe ren to rios , y deberán reso lve rse  en el p lazo de (30) d ia s ” ,

Que, mediante R eso luc ión  de A lca ld ía  N° 163-2017-M DP/ALC, de fecha 07 de Abril del 
2017, se DISPUSO que la Oficina de Programación e inversiones -  OPI, cumpla las funciones de 

Oficina de Program ación Multianual de Inversiones dispuestas en el numeral 7.2 del articulo 7 
oe! Reglamento del Sistema Nacional ae Program ación Multianual y Gestión de inversiones, 
aprooado mediante Decreto Supremo N° 027-2C17-E!r

Que, el Recurso de Reconsideración va dirigido a cuestionar la Resolución de Alcaldía N° 
163-2017-M DP/ALC. que si oien la im o u g n a G a  m e n c io n a  !a adecuación del ente estructural, referido 
a la oficina, donae señaia se omite pronunciarse en cuanto a la designación nominal, que debe 
efectuarse obligatoriam ente, esto es que debe asignársele funciones de jefe de la Oficina de 
Proaram acion M ultianual oe Inversiones,

Que, del análisis de la Resolución de Alcaldía Nc 163-2017-MDP/ALC, se desprende que la 
misma "Asigna Funciones' a la Oficina de Programación de inversiones -  OPI, para que realice las 
funciones que corresponden a la oficina de Programación Multianual de Inversiones, por tanto se 
trata de una acto de Administración interna por e! cual no se está involucrando a ningún 
administrado, siendo de aplicación ai caso el Articulo 1 c numeral 1 2 del TUO de la Ley 27444 " Ley 
oel procedim iento Adm inistrativo General’ , aprobaao por Decreto Supremo N° 006-2017-JUS, que 
establece. 1.2 “Nc son actos aamimstrativos"' 1.2 1 "Los actos de administración interna de las 
entidades destinados a organizar o nacer funcionar sus propias actividades o servicios Estes actos
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son regulados por cada entidad, con sujeción a las disposiciones del T itu lo  Prelim inar de esta Ley. y 
de'aquellas normas que expresam ente asi lo establezcan"

Que, en tal sentido la "Asignación de Funciones", es un acto de adm inistración interna, que 
^ ^ 10  califica como acto administrativo., y en aplicación del Articulo 215° - Numeral 215.1 del TUO de la 

"^e y  N° 27444 “Ley del procedimiento Adm inistrativo General", aprobado por Decreto Supremo Nc 
-0^)6-2017-JUS, que establece: "Conforme a lo señalado en el articulo 118, frente a un acto

- ¿administrativo que se supone viola, desconoce o lesiona un derecho o interés legitimo, procede su 
^contradicción en la vía administrativa mediante los recursos administrativos señalados en el articulo 
siguiente, iniciándose el correspondiente procedim iento recursivo". Los recursos administrativos solo 
proceden frente a "Actos adm inistrativos” , y al no ser la Resolución de A lcaldía N° 163-2017- 
MDP/ALC, un "acto administrativo” , sino un acto de administración interna, no se encuentra sujeto a 
recursos impugnatorios;
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Que por otro lado ai no haber la Municipalidad Distrital de Paracas, modificado sus 
instrumentos de gestión a fin de crear la O ficina de Programación Multianual de Inversiones, que 
requiere necesariamente un acuerdo de consejo municipal, está plenam ente facultado a través de 
sus actos de administración de “asignar func iones”, como en este caso, no pudiendo designarse 
nominalmente a un Jefe de una Oficina que aún no se ha creado estructuralm ente, sino a un 
encargado de las funciones de Program ación Multianuai de inversiones, para cumplir las 
obligaciones mientras se crea la oficina y se designe a su Jefe:

Q ue: la Gerencia de Asesoría Jurídica a través del In fo rm e Legal N( 
fecha 02

254-2017-MDP/GAJ
de techa U2 de Mayo del 2017, es de la Opinión que mediante Acto Resolutivo se declare 
Improcedente el Recurso de Reconsideración form ulado por el Ing. W ALTER  EZEQUIEL HUAMAN 
SANDOVAL, contra la R eso luc ión  de A lca ld ía  N° 163-2017-M DP/ALC, de fecha 20 de Abril del
2017:

Que, de conformidad con el Artículo 226 -  Numeral 226.2 -  Letra a) del TUO de la Ley 
27444 “ Ley del procedimiento Adm inistrativo General” , aprobado por Decreto Supremo N° 006- 
2017-JUS, que establece:, son Actos que Agotan la vía Administrativa: a) El acto respecto del cual 
no procede legalmente impugnación ante una autoridad u órgano jerárquicam ente superior en la vía 
administrativa o cuando se produzca silencio adm inistrativo negativo, salvo que el interesado opte 
por interponer recurso de reconsideración, en cuyo caso por lo que debe darse por agotada la via 
administrativa", con lo resuelto debe darse por agotada la via administrativa;

Que, estando a lo expuesto, con la visación del Gerente Municipal y Gerente de Asesoría 
Jurídica, en uso de las facultades conferidas por la Ley N° 27972;

SE R E S U E L V E :

ARTÍC U LO  PRIMERO.- Declarar IM PROCEDENTE el Recurso de Reconsideración 
formulado por el Ing. W ALTER EZEQUIEL HUAMAN SANDO VAL, contra la R eso luc ión  de 
A lca ld ía  N° 163-2017-M DP/ALC, de fecha 20 de Abril del 2017, mediante la cual se DISPUSO que 
la Oficina de Program ación e Inversiones -  OPL cumpla las funciones de la Oficina de 
Programación Multianual de Inversiones, dispuestas en el numeral 7.2 del artículo 7 del Reglamento 
del Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones, aprobado mediante 
Decreto Supremo N° 027-2017-EF.

AR TÍC U LO  SEG UNDO .- DAR por Agotada la vía administrativa, de conformidad 
218.2 inciso a) de la Ley N° 27444,

articulo
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ARTÍCULO TER C ER O .- ENCARG AR a la Secretaria General la notificación y distribución 
de la presente Resolución.

ARTÍCULO C U A R TO .- ENCARG AR al Jefe de la Subgerencia de Sistemas y Soporte 
Tecnológico, cumpla con publicar la presente Resolución de A lcaldía en el portal institucional 
www.mumparacas qob.pe

REGÍSTRESE, COM UNIQUESE Y CÚM PLASE.

MUNICIPAL DAí/DlSTPí7AJj/t>já)pARACAS

Sr. Miguel Angel Castillo Oliáen 
A L C A L D E

Av. Los Libertadores s/n. - Urbanización “Golf Club” - Paracas Telef. 056-530405 - Sec. Alcaldía Cel. 922753796
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